LLAMAMIENTO DE LA RED SINTI TECHAN

 A LOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA ANTE LA EVENTUAL RATIFICACIÓN DEL TLC ENTRE CENTROAMÉRICA-REPÚBLICA DOMINICANA Y ESTADOS UNIDOS (TLC CA-RD-EU)

San Salvador, 16 de diciembre de 2004

Señores diputados y diputadas de la Asamblea legislativa

Atención: Secretarios de la Junta Directiva

E.S.D.O

Ejerciendo nuestro Derecho de Petición consagrado en la Constitución de la República (Artículo 18), y ante la grave amenaza que se cierne sobre nuestro país por la eventual ratificación del TLC CA-RD-EU, representantes de la Red de Acción Ciudadana Frente al Comercio e Inversión, SINTI TECHAN, presentamos ante Ustedes, con la formalidad de una pieza de correspondencia, este ¨ Llamamiento público ¨.

Señores diputados y diputadas:

Después de un acelerado y turbio proceso de "negociaciones" realizado por los gobiernos y las cúpulas empresariales centroamericanas y estadounidenses -que demoró menos de un año-- al que luego casi instantáneamente se incorporó República Dominicana, la Asamblea Legislativa tiene en sus manos el texto de un TLC definido por los intereses que representa el gobierno de Estados Unidos, y que el Ejecutivo salvadoreño aunado a la grande empresa nacional pretenden que se ratifique cuanto antes, obviando los evidentes perjuicios y afectaciones que éste generaría sobre la población y el aparato productivo nacional.

Frente a esta urgencia del ejecutivo, los diputados y diputadas de la Asamblea Legislativa tienen la oportunidad para ejercer su compromiso de velar por los intereses del pueblo al que representan y mantener la fidelidad con su juramento de hacer cumplir la Constitución y la Ley. Esto les exige NO ratificar el Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica, República Dominicana y Estados Unidos (TLC CA-RD-EU), y legislar un marco que propicie un proceso de desarrollo nacional y promueva la integración centroamericana.

Lo que está en discusión no es un simple tratado que rige el comercio de mercancías, como lo promociona el gobierno. Estamos ante la ratificación de un instrumento que determinaría y condicionaría la definición de nuestras políticas públicas, y que eliminaría toda posibilidad de que el actual y los futuros gobiernos salvadoreños puedan aplicar políticas económicas, sociales y ambientales coherentes con los objetivos del desarrollo.

La ratificación del TLC CA-RD-EU representa una seria amenaza al derecho soberano de nuestro país para definir los planes, programas y políticas que respondan a los intereses nacionales. El TLC CA-RD-EU no sólo establece prohibiciones expresas al gobierno en materia de políticas públicas, sino que además valida el sometimiento del Estado salvadoreño al juzgamiento en tribunales corporativos internacionales, pasando por encima de nuestro marco jurídico.

Muestra de ello es la reciente trasgresión al derecho soberano de la República Dominicana a definir su política fiscal, a través de la exigencia de Estados Unidos sobre el gobierno y congreso de ese país para eliminar un impuesto del 25% a las bebidas gaseosas endulzadas con jarabe de maíz, como condición para incorporarlo al TLC. Además, en el marco del capítulo de inversiones del TLC de América del Norte (TLCAN) -que se reproduce íntegro en el TLC CA-RD-EU-- existen por lo menos 28 casos de demandas interpuestas por empresas transnacionales ante tribunales corporativos internacionales -CIADI y CNUDMI-para enjuiciar a los Estados de México y Canadá por aplicar políticas ambientales y fiscales, que a juicio de las transnacionales les afectaría sus expectativas de ganancias y de cuyas resoluciones se constata que la mayoría de casos han sido ganados por estas empresas.

La propaganda gubernamental plantea que el TLC CA-RD-EU llevaría de inmediato a potenciar la exportación de la producción nacional hacia el mercado del norte. Nada más alejado de la realidad, pues las capacidades competitivas de una economía no se crean con la ratificación de un Tratado -como por arte de magia--, se requiere un esfuerzo deliberado durante décadas que permita zanjar las enormes asimetrías existentes entre economías tan desiguales como las de El Salvador y los Estados Unidos. Lograr un mejor posicionamiento en los mercados internacionales exige de una profunda transformación del aparato productivo, definir marcos normativos e institucionales que propicien mayores capacidades competitivas, fortalecer el rol del Estado en la creación de condiciones factoriales y en el fomento de políticas de ciencia y tecnología, invertir fuertemente en la capacitación del recurso humano y sobre todo, modificar la lógica empresarial salvadoreña basada en la visión espúrea de una competitividad que se fundamenta en bajos precios a través de la precarización del mercado laboral.

No se puede admitir un tratado comercial que niegue un "trato preferencial" para la economía menos desarrollada; en el caso del TLC CA-RD-EU otorga el mismo trato para las empresas estadounidenses y salvadoreñas, protegiendo a las primeras de un "trato discriminatorio" por parte de los gobiernos centroamericanos. Además, resulta inaudito ratificar un tratado comercial que legitima una práctica de comercio desleal -a favor de la economía estadounidense-como ocurre con el TLC CA-RD-EU al perpetuar las prácticas unilaterales de protección para sus "productos sensibles" a través de políticas de subsidios y la aplicación de normas sanitarias y fitosanitarias como auténticas barreras que limitan el acceso de productos agropecuarios.

El TLC CA-RD-EU representa una estafa para nuestros países, pues nos obliga a "dar todo a cambio de nada". En materia comercial, sin TLC el país ya "goza" de un sistema arancelarias definido por la Iniciativa de la Cuenca del Caribe (ICC) y el Sistema Generalizado de Preferencias (SGP), que permiten exportar con aranceles preferenciales algunos productos nacionales en el mercado estadounidense, cuyos insumos hayan sido adquiridos en ese mercado. El TLC CA-RD-EU simplemente institucionaliza estos mecanismos que antes se revisaban anualmente, y cuya prórroga estaba sujeta a la verificación del cumplimiento de los derechos laborales en las empresas acogidas a ese sistema; y lejos de mejorar estos mecanismos, elimina la verificación sobre derechos laborales, substituyéndola por un retórico e inaplicable "Capitulo Laboral", con lo cual se aleja aún más, la aspiración legítima de millones de trabajadores y trabajadoras de la región de ver mejoradas sus condiciones de trabajo.

En contrapunto al discurso oficial que promueve al TLC como la panacea para la exportación y clave para la generación de empleo, el análisis de los contenidos del TLC CA-RD-EU demuestra cómo este instrumento viene a reforzar el mismo esquema de "crecimiento" impulsado por los Programas de Ajuste Estructural, que ha sumido a la economía salvadoreña en un prolongado período de recesión económica, que ha profundizado los niveles de pobreza y la distribución de los ingresos y activos, generando una repugnante desigualdad en el país. La inminente quiebra de la producción agropecuaria salvadoreña inducida por el TLC CA-RD-EU -tal como lo demuestran los impactos del TLCAN en la agricultura mexicana--; el esperado desplazamiento de las empresas nacionales en las licitaciones públicas, que se abrirían a las empresas estadounidenses en igualdad de condiciones; y la apuesta por una inversión extranjera concentrada en la actividad maquiladora textil, claramente insostenible en el actual escenario en el que se eliminan las cuotas a las exportaciones de China al mercado estadounidense; configuran un escenario tal que llevaría a profundizar aún más la situación recesiva nacional y a expulsar a más salvadoreños y salvadoreñas hacia Estados Unidos, para fortalecer la dependencia de nuestra economía de las remesas familiares.

Los argumentos que promueven al TLC CA-RD-EU como una oportunidad y clave para el "desarrollo" se basan en planteamientos reconocidos como fracasados --por el mismo Banco Mundial-a juzgar por los catastróficos resultados que han generado en muchos países en que se han aplicado. El "libre comercio", parte del "pensamiento único" que promueve el neoliberalismo, descansa en la creencia de la superioridad moral del mercado y la búsqueda de la máxima ganancia como motor de la actividad económica, al margen de los derechos, las necesidades de la población y la sustentabilidad. El TLC CA-RD-EU está definido desde y para los intereses de la grande empresa nacional y transnacional; por lo que resulta muy difícil enunciar las ventajas que se podrían derivadar para los sectores sociales, cuando los contenidos de estos tratados no sólo carecen de una lógica de derechos humanos, sino que los subsumen y contradicen. Este tratado no ha sido inspirado ni construido desde ni para los intereses ciudadanos, o de las pequeñas empresas, o del respeto al medio ambiente; de allí la fundamental omisión de una lógica transversal de derechos laborales, sociales, migratorios y ambientales que atraviese todo el contenido capitular, que es una clara evidencia de su incompletitud y de su claro sesgo corporativo.

Pese a su denominación de "tratado comercial", el TLC CA-RD-EU incursiona en áreas tan diversas como son las inversiones, los derechos de propiedad intelectual, las compras gubernamentales, los servicios, las políticas de competencia, las telecomunicaciones y el sector financiero, entre otros. Invade competencias soberanas de los Estados y afecta el cumplimiento y vigencia de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (DESC) de la población a través de la normativa establecida en los capítulos de compras gubernamentales, comercio transfronterizo de servicios, derechos de propiedad intelectual e inversiones, que promueven los procesos de privatización de los servicios públicos por la vía de las concesiones.

El TLC CA-RD-EU incorpora entre sus contenidos una gama de mecanismos que conjugan prohibiciones a los gobiernos con derechos para las empresas extranjeras en materia de inversiones, tratos no discriminatorios, derechos de propiedad intelectual, "liberalización" de servicios y acceso a las licitaciones públicas. La verdadera motivación del TLC CA-RD-EU se encuentra en la concreción de los intereses de un reducido grupo de corporaciones que l controlan al gobierno estadounidense, los cuales se centran no sólo en acceso al mercado, sino en los servicios y el comercio electrónico, el fortalecimiento de la propiedad intelectual, las inversiones e incrementar la transparencia en los procedimientos y regulaciones gubernamentales; todo esto a cambio de unas migajas: más maquilas y la posibilidad de que el mercado estadounidense se abra a la exportación de productos "nostálgicos" en el mercado salvadoreño en Estados Unidos.

Este tratado riñe socava la base fundamental de los derechos laborales de trabajadoras y trabajadores, con los derechos de las personas consumidoras, con los propósitos de desarrollo de las micro, pequeña y medianas empresas, con la pretensión del desarrollo rural y la sustentabilidad de la región, y en general, choca con la legítima aspiración de los pueblos de construir su proceso de desarrollo, renunciando a que sea el mercado quien determine sus vidas.

No cabe duda que las implicaciones del TLC CA-EU son de tan amplio alcance que trascienden del plano estrictamente comercial, para impactar en los ámbitos económico, laboral, social, político, cultural y ambiental. Las repercusiones afectarían directa e indirectamente a la población, transmitiéndose por múltiples vías: el desempleo generado por la quiebra de empresas nacionales, la mercantilización de los servicios públicos, el encarecimiento de las tarifas y el alza en el precio de los medicamentos, el deterioro del medio ambiente, la ingesta de alimentos modificados genéticamente, la quiebra de la producción agropecuaria con la consiguiente inseguridad alimentaría, y con ello el incremento de las migraciones y el desarraigo cultural de los pueblos.

En este contexto, es claro que el TLC CA-RD-EU no constituye una alternativa para el pueblo salvadoreño, ni para los pueblos centroamericanos, y que los históricos y estructurales problemas del país no serán resueltos por esta vía, sino por el contrario, se agudizarían de una manera dramática, por lo que se nos plantea como tarea impostergable resolver estos cuellos de botella a partir de la definición de políticas públicas que propendan al desarrollo, lo cual requiere de la participación e involucramiento de todos los sectores de la vida nacional.

POR LO ANTERIOR, DEMANDAMOS DE LOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR:

1. Que se detengan a analizar en profundidad las implicaciones y alcances de su decisión. El mínimo análisis científico y objetivo del texto del TLC CA-RD-EU identifica claramente los efectos perversos a que conllevaría este tratado para la población salvadoreña, las empresas nacionales, el Estado, los recursos naturales y el medio ambiente.

2. Que cumplan con su juramento de velar por los intereses del pueblo a quienes representan y que hagan cumplir la Constitución y la Ley. No puede ratificarse un Tratado que resulta claramente violatorio de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (DESC), consignados en la Constitución y recogidos en Convenciones y Tratados Internacionales.

3. Que asuman con responsabilidad e inteligencia esta decisión, desmarcándose de intereses minúsculos y corporativos que promueven el TLC CA-RD-EU, anteponiendo los intereses de la mayoría de la población. No carguen con la magna irresponsabilidad de someter mucho más a nuestro país en un esquema de condicionalidades del cual no podremos sustraernos, y que limitará las posibilidades de construir un proyecto nacional.

4. Que NO se ratifique el TLC CA-RD-EU y que se legisle a favor un proyecto nacional de desarrollo, definido desde nuestros intereses nacionales -no sólo de la grande empresa salvadoreña y del sector financiero-. Más que un TLC, se requiere de un acuerdo de cooperación, construido desde una lógica que estimule el desarrollo sustentable y equitativo de cada país de la región, y que propenda hacia la integración de los pueblos centroamericanos.

Por nuestra parte, nos comprometemos a trabajar en la construcción de propuestas para impulsar un proyecto nacional basado en principios de participación democrática, sustentabilidad y reducción de las brechas de desigualdad –e tarea, genérica, social, étnica y geográfica--, que garanticen el cumplimiento y vigencia de los derechos humanos.

OTRO EL SALVADOR ES POSIBLE
RED DE ACCIÓN CIUDADANA FRENTE AL COMERCIO E INVERSIÓN, SINTI TECHAN
MIEMBRO DE LA ALIANZA SOCIAL CONTINENTAL
